C I R C U L A R    No. 001

PARA:
Transportadores y/o Operadores de los Sistemas de Transmisión Regional y/o Sistemas de Distribución Local

DE:

Dirección Ejecutiva

ASUNTO:


Manual de Operación Tipo - CNO

Santa Fe de Bogotá, D.C., 4  de Febrero de 1999
De acuerdo con lo establecido en el Numeral 5.5.1. del Reglamento de Distribución, Resolución CREG-070 de 1998 y la Resolución CREG-117 de 1998, el C.N.O. entregó el Manual de Operación Tipo para los STR’s y/o SDL’s.

El Manual puede ser consultado en nuestra página Internet, así:

NORMAS-CIRCULARES-1999-CIRCULAR001-99
.

Adicionalmente se recuerda a todos los OR’s que el plazo para la expedición del Manual de Operación de su Sistema, vence el día 27 de Marzo de 1999, según se establece en el Reglamento de Distribución.

Cordialmente,

JOSÉ CAMILO MANZUR 

DIRECTOR EJECUTIVO
�PÁGINA \# "'Página: '#'�'"  ��Favor enviar esta circular a todos los distribuidores por fax o por correo y también decirle a Gustavo que la ponga en la pagina Internet con el archivo word que tenga el “Manual de Operación Tipo” que llego con la carta del C.N.O., radicado CREG n°0147. Muchas Gracias. PVM





